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Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones con la 
Administración de Justicia 
CONSEJERÍA DE  JUSTICIA. 

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  

  INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS  RELATIVO AL CONTRATO 
DE SERVICIO PARA LA GESTION DEL ARCHIVO DE LOS 
EXPEDIENTE DE ASITENCIA JURIDICA GRATUITA DE LA 
CONSEJERIA DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 
 
 De conformidad con lo que establece el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación la situación 
de insuficiencia de medios que tiene la Administración de la Comunidad de Madrid, lo 
cual justifica la necesidad de licitar el expediente de contratación arriba indicado. 
 

Entre las competencias de la Consejería de Justicia, conforme al Decreto 
59/2018, de 24 de mayo, se atribuye a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid, el ejercicio 
de las competencias que se derivan del Título IV del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid. El marco normativo de referencia está compuesto por la Ley 
1/1996, de 10 de enero, que regula la asistencia jurídica gratuita, y el Decreto 86/2003, 
de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, que regula la asistencia jurídica gratuita en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid 
 
 Dentro, pues, de este ámbito competencial y normativo, el Área de Justicia 
Gratuita de la Subdirección General de Régimen Económico de esta dirección general, 
lleva a cabo la gestión de todas las solicitudes de asistencia jurídica gratuita 
previamente recibidas en los Ilustres Colegios de Abogados de Madrid y Alcalá de 
Henares, a cuyo efecto dispone de una serie de efectivos que garanticen la misma 
bajo los principios de eficacia y eficiencia en un procedimiento en el que el plazo de 
resolución es de un mes y cuya no resolución expresa supone el reconocimiento de 
un derecho subjetivo a favor del solicitante. 
 

Actualmente, el Área de Justicia Gratuita está tramitando una media de 100.000 
expedientes anuales de reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita – 
se indica a continuación los datos de los últimos ejercicios -, realizando todas las 
tareas de ordenación, instrucción y propuesta de resolución de los mismos, a fin de 
que éstos puedan ser resueltos en plazo por el órgano competente en la materia, que 
es la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de la Comunidad de Madrid. 
 

Número Expedientes Asistencia Jurídica Gratuita Tramitados Anualmente 
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

116.038 105.329 84.041 129.969 102.951 100.090 100.221 111.854 
 

El gran número de expedientes que se manejan anualmente, supone un alto 
movimiento de documentos que tienen que ser consultados y reinsertados, así como 
archivados en su fase intermedia, previa al archivo definitivo y a las labores de 
expurgo, de acuerdo con la Orden 2598/2016, de 11 de julio, del Consejero de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las Tablas de 
Valoración de determinadas series documentales de la Administración de la 
Comunidad de Madrid y de las Administraciones Locales madrileñas y se autoriza la 
eliminación de determinadas fracciones temporales de series documentales de la 
Administración de la Comunidad de Madrid y de las Administraciones Locales  
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Todos estos trabajaos no pueden ser acometidos con los medios propios 
actualmente disponibles en el área competente por no disponer de personal formado 
en la clasificación y tratamiento de fondos documentales con finalidades de archivo, 
consulta y préstamo de los mismo. 

 
 A este fin, se hace necesaria la contratación de un servicio específico y 
especializado para la gestión del archivo correspondiente a los expedientes de 
asistencia jurídica gratuita. 
 
  
   En Madrid a,  

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
 RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
 
 
 
 

                                           D. Pedro Irigoyen Barja 
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